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ACTA DE REUNIÓN 

 

FECHA:  15/02/2023                    HORA: 09:00 am                    LUGAR:   Virtual               

CONVENIO: 9677-PPAL001-1519-2021. Link: https://meet.google.com/qxt-mfpa-msg?authuser=0&pli=1  

TEMA: Comité Técnico Administrativo Convenio río Magdalena - Acción Popular 20180006500, poner 

a consideración el documento denominado HOJA DE RUTA-REINICIO Y EJECUCIÓN CNV RÍO 
MAGDALENA.  

DESARROLLO:  
Se da inicio a la reunión con la presentación de los asistentes, y por parte de CORPOBOYACA se 
presenta el cronograma remitido a las partes, donde se plantea la propuesta de HOJA DE RUTA 
ESTUDIO DE DINÁMICA FLUVIAL DEL RÍO MAGDALENA - ESCALA 1:25.000, REINICIO Y 
EJECUCIÓN CONVENIO RIO MAGDALENA, No. 9677-PPAL001-1519-2021 numeración UNGRD 
No. CNV2021016 numeración CORPOBOYACÁ, compuesto por 3 fases: FASE ALISTAMIENTO 
CONCURSO DE MÉRITOS, FASE PRE-CONTRACTUAL y FASE DE EJECUCIÓN, cada una con sus 
respectivas actividades, para ponerlo a consideración y ajustes por parte de los miembros del comité. 
 
El ingeniero Julio González interviene manifestando la importancia de realizar la reunión presencial 
junto con el municipio de Puerto Boyacá y CORMAGDALENA para presentar una propuesta articulada 
ante el ente de control. 
 
Por parte del Ministerio de Ambiente la profesional Diana Pérez manifiesta que se debe programar el 
reinicio del convenio en el corto plazo y la articulación con el municipio, para ajustar los estudios 
previos.  
 
Se informa de forma general los términos de referencia, el cronograma de ejecución y los recursos 
financieros y las acciones que ha realizado el municipio en cuanto a estudios y proyección de 
construcción de obras.  
 
COMPROMISOS: 
 

1. Realizar la revisión y ajustes pertinentes del cronograma propuesto para el viernes 17 de 
febrero. 

2. Revisar los estudios realizados por CORMAGDALENA con el fin de conocerlos y adoptar lo 
pertinente dentro del convenio. 

3. Consultar la disponibilidad (considerando que no se encuentran presentes en la reunión Néstor 
Garzón y Pilar Vega) para adelantar la actividad de visita a campo y reunión en el municipio de 
Puerto Boyacá y CORMAGDALENA, dentro de las dos semanas siguientes a la presente 
reunión. 

4. La UNGRD generará un documento con el propósito de realizar el reinicio del convenio y 
plantear la prórroga del mismo, tomando como base el cronograma que se revise y apruebe el 
viernes 17 de febrero. 

5. Realizar una consulta a la oficina de contratación de cada una de las entidades para contar 
con un soporte documental que conceptúe sobre la viabilidad de implementar un contrato de 
prestación de servicios con el objeto de realizar la supervisión de la consultoría y no realizar 
contratación de una interventoría.  

 

https://meet.google.com/qxt-mfpa-msg?authuser=0&pli=1
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ASISTENTES 

NOMBRE CARGO/DESEMPEÑO FIRMA 

Ana Lucia Moreno Profesional / CORPOBOYACA  

Elisa Avellaneda 
Profesional Especializado / 

CORPOBOYACA  

 

Diana Carolina Pérez Contratista Ministerio de Ambiente  

Julio González 
Unidad Nacional Gestión del Riesgo 

de Desastres 

 

Carlos López UAEGRD – Gobernación de Boyacá  

 
 


